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El recorrido histórico de la adjudicación del mobiliario urbano en Vitoria se resume en 
13 grandes hitos, que pasamos a relatar: 
 

���   PP y PSE aprueban conjuntamente el pliego de 
condiciones para dotar a Vitoria de un nuevo mobili ario urbano 
incluyendo una cláusula de reversión. (16-03-2001). 
  
En marzo de 2001, los grupos municipales del PP y PSE aprueban conjuntamente un 
pliego de condiciones para renovar el mobiliario urbano de la ciudad. Ambos grupos 
acuerdan incluir en el pliego una cláusula de reversión (cláusula 17 del pliego), por la 
cual la empresa instalaba las marquesinas, pagaba un canon anual, y al cabo de 15 años, 
se comprometía a retirar parte del mobiliario sin coste alguno para el Ayuntamiento. El 
por aquel entonces portavoz municipal del PSE, Jesús Loza, se felicitó por el acuerdo y, 
en concreto, por la introducción de la citada cláusula de reversión, y ofreció cuatro 
razones para aprobar el pliego. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos el contenido de la intervención de Jesús Loza 
en el Pleno municipal celebrado el 16 de marzo de 2001 en el que se aprueba el pliego 
de condiciones, en una votación en la que Patxi Lazcoz, concejal en aquel entonces del 
PSE, también vota a favor del pliego: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tras la aprobación del pliego de condiciones en el citado Pleno, y sin que ninguna 
empresa, particular o grupo político presentara ninguna alegación al mismo, se abrió el 
plazo de presentación de ofertas, presentándose cuatro empresas. 
 

 



���   El PSE cambia de criterio por sorpresa y se abstien e en la 
Mesa de Contratación en la que se adjudica el contr ato 
alegando que la cláusula de reversión “violenta el interés 
general”, y solicita el desistimiento del concurso.  (11-10-2001). 
  
En octubre de 2001, los técnicos municipales elaboran una propuesta de adjudicación 
teniendo en cuenta las cláusulas incluidas en el pliego aprobado previamente por PP y 
PSE, que otorga a Elmusa (El Mobiliario Urbano S.A) la puntuación más alta. En 
aquella Mesa de Contratación, ya con Patxi Lazcoz como portavoz del grupo municipal 
del PSE en sustitución de Jesús Loza, el Partido Socialista se abstiene por sorpresa y 
solicita el desistimiento del concurso alegando que la cláusula de reversión “violenta el 
interés general”. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos dos noticias publicadas en sendos rotativos 
locales el 13 de octubre de 2001 a este respecto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este tipo de cláusulas de reversión, sin embargo, son comunes en este tipo de pliegos de 
condiciones. Ciudades como Zaragoza, Vigo, Murcia, Alicante, Gijón, Bilbao, 
Badalona, Alcobendas, Alcorcón, Leganés, Sabadell o Getafe, entre otras, instalaron el 
mobiliario urbano con esta cláusula de reversión.  
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���   El letrado mayor del Ayuntamiento informa que el 
desistimiento propuesto por Lazcoz es contrario a d erecho. 
(26-10-2001). 
 
 
El letrado mayor explica en un informe a solicitud del por aquel entonces teniente de 
alcalde Javier Maroto que pretender el desistimiento basándose en que la cláusula de 
reversión perjudica el interés general es contrario a derecho ya que contradice el pliego 
de condiciones aprobado inicialmente por PP y PSE. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos el párrafo con la conclusión del informe 
elaborado por el letrado mayor (el informe en su totalidad está a disposición de todo 
aquel que lo solicite): 
 

 

�
�
�

 



� ��   El PSE vota en contra de adjudicar el contrato a El  
Mobiliaria Urbano S.A. en la comisión de Urbanismo pese al 
criterio de los técnicos, del letrado mayor y pese a que el PP le 
advierte de que no se pueden adoptar decisiones arb itrarias. 
(13-11-2001). 
 
A pesar de que la propuesta de adjudicación de El Mobiliario Urbano S.A. se ajustaba al 
pliego de condiciones aprobado por PP y PSE y de que el letrado mayor ya había 
advertido de que no se puede cambiar de criterio en mitad del procedimiento de 
adjudicación, el PSE vota en contra de esta propuesta de adjudicación en la comisión de 
Urbanismo. Todo ello pese a que el PP le advirtió de que no se podían adoptar 
decisiones arbitrarias. 
 
El PNV, que se opuso desde el principio al pliego de condiciones, fue coherente con su 
postura inicial y votó en contra de esta propuesta de adjudicación. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos un fragmento del acta de la comisión de 
Urbanismo celebrada el 13 del 11 de 2001 en la que el concejal José Antonio Pizarro 
advierte a Lazcoz de la arbitrariedad que va a cometer (el informe en su totalidad está a 
disposición de todo aquel que lo solicite): 
: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



���   Lazcoz admite en el Pleno municipal que votar en co ntra 
de la propuesta de adjudicación “es una ilegalidad” . (16-11-
2001). 
 
Tres días después de la comisión de Urbanismo, la propuesta de adjudicación es 
trasladada al Pleno. En su intervención, Patxi Lazcoz reconoce que votar en contra de la 
propuesta de adjudicación es ilegal. Asimismo, asegura que la empresa ganaría el juicio 
con total seguridad en caso de que lo recurriese. El portavoz socialista propone que la 
secretaria general del Pleno elabore un nuevo informe sobre la posibilidad del 
desistimiento. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos un fragmento de la intervención de Lazcoz en el 
Pleno en el que reconoce la ilegalidad que suponía votar en contra (la intervención 
completa está a disposición de todo aquel que lo solicite): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

	 ��   La secretaria general del Pleno considera que el 
desistimiento en este caso es contrario a derecho. (20-11-2001). 
 
La secretaria general del Pleno estima en el informe solicitado por Lazcoz que sólo se 
puede admitir el desistimiento cuando existe una causa sobrevenida de fuerza mayor o 
de imposible conocimiento en el momento de la aprobación en el Pleno. Ninguna de las 
dos causas es aplicable en este caso. En todo caso, es preceptivo un informe 
debidamente motivado por un técnico competente, lo que tampoco se produjo. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos un párrafo que resume las conclusiones de la 
secretaria general (la intervención completa está a disposición de todo aquel que lo 
solicite): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También se pidió un informe similar a la Junta Asesora de la Contratación 
Administrativa, dependiente del Departamento de Hacienda del Gobierno Vasco. En 
este informe se vuelve a dejar claro que “el desistimiento no puede fundamentarse en el 
capricho o arbitrariedad y, en todo caso, debería estar motivado”, cuestión que ya el 
concejal José Antonio Pizarro advirtió a los socialistas en la comisión de Urbanismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 


 ��   Los socialistas aprueban con sus votos en el Pleno el 
desistimiento de la propuesta de adjudicación a pes ar de las 
advertencias de técnicos, letrados y concejales del  PP. (17-05-
2002). 
 
Los socialistas, junto con el PNV, aprueban en el Pleno celebrado el 17 de mayo de 
2002 una enmienda al dictamen de adjudicación, presentada en forma de moción, en la 
que proponen el desistimiento de la propuesta de adjudicación del expediente. El PP 
advirtió entonces que la empresa recurriría en los Tribunales esta decisión y que 
supondría un grave perjuicio para el Ayuntamiento. 
 
En este mismo Pleno se obligó al Gobierno del PP a convocar un nuevo concurso de 
mobiliario urbano del que resultó adjudicataria la única empresa que se presentó al 
mismo, CEMUSA. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos una noticia publicada en la prensa local que 
reproduce lo acontecido en el citado pleno: 
 

 



 

� ��   El PSE, con sus votos, obliga al Ayuntamiento a rep etir el 
concurso del mobiliario urbano  adjudicándoselo a o tra 
empresa. (17-05-2002). 
 
En este mismo Pleno de mayo de 2002, se obligó al Gobierno del PP a convocar un 
nuevo concurso de mobiliario urbano del que resultó adjudicataria la única empresa que 
se presentó al mismo, CEMUSA. Esta empresa es la que ha instalado en Vitoria-Gasteiz 
las marquesinas que hoy conocemos. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos una noticia publicada en la prensa local que 
reproduce lo acontecido en el citado pleno: 
 

 

 



���   La empresa El Mobiliario Urbano S.A. recurre primer o ante 
el Consistorio y después ante los Tribunales el des istimiento 
del concurso inicial. (17-07-2002). 
 
Tal y como se había advertido de forma reiterada, la empresa adjudicataria, El 
Mobiliario Urbano S. A., recurrió el acuerdo plenario en el que se aprobó el 
desistimiento del concurso inicial del que había sido adjudicataria según el pliego de 
condiciones aprobado por PP y PSE en 2001. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos la primera pagina del recurso presentado por la 
empresa, en este paso en reposición ante el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
 

 
 



�
��   Los Tribunales anulan la adjudicación del segundo 
concurso a CEMUSA y declaran que se adjudique el co ncurso a 
la primera empresa (El Mobiliario Urbano SA). (21-02-2007). 
 
El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) resuelve en el mismo sentido 
de todas las advertencias realizadas al Partido Socialista por técnicos, servicios jurídicos 
y el Gobierno del PP. 
 
En el punto 5 de los fundamentos de derechos de la sentencia el Tribunal establece que 
los responsables políticos pueden mantener un margen de discrecionalidad en la 
elaboración del pliego, pero que una vez aprobado ese pliego se deben respetar 
absolutamente las reglas establecidas en él. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos un fragmento del punto 5 de la citada sentencia 
(el texto completo está a disposición de todo aquel que lo solicite). 
 

 
 
En otro fragmento del mismo punto el Tribunal deja bien claro que el desistimiento 
propiciado por los socialistas en este caso vulnera la legalidad al no haber, entre otras 
cosas, razones de interés público motivadas. El rechazo a la propuesta de adjudicación 
de la primera empresa esconde un simple cambio de criterio no justificado ni asumible 
jurídicamente.  
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos otro fragmento del punto 5 de la citada 
sentencia (el texto completo está a disposición de todo aquel que lo solicite). 
 

 
 
 



Con todos estos argumentos y otros contenidos en la sentencia, el TSJPV falla que el 
procedimiento llevado a cabo por el Ayuntamiento de Vitoria es ilegal y resuelve que se 
debe adjudicar el contrato a la primera empresa. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos el fragmento correspondiente al fallo de la 
sentencia (el texto completo está a disposición de todo aquel que lo solicite): 
 

 
 
 
 
 
 



Documento que lo prueba: Adjuntamos dos noticias recogidas en sendos periódicos 
locales que se hacen eco de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco. 
 

 
 

 



����   Los socialistas tratan, conocido el fallo del Tribu nal, de 
buscarse una salida para justificar que su actuació n no ha sido 
errónea (22-03-2007). 
 
El TSJPV confecciona el fallo de la sentencia teniendo en cuenta toda la documentación 
que obraba en el expediente: pliegos de condiciones, actas de comisiones y Pleno, 
informes jurídicos emitidos por técnicos municipales y por supuesto también con la 
enmienda íntegra (exposición de motivos y parte resolutiva) que se presentó al Pleno de 
17 de mayo de 2002 para provocar el desistimiento e iniciar la repetición del concurso. 
Lógicamente, al dictamen solo se incorporó la parte resolutiva y no la exposición de 
motivos que la introducía, pero en el expediente estudiado por el Tribunal obra el 
contenido completo. 
 
El concejal socialista Patxi Lazcoz trató en el Pleno celebrado 23 de marzo de 2007 de 
manipular a la opinión pública confundiendo “la exposición de motivos realizada por 
los concejales como introducción de la enmienda que presentaron al Pleno” con la 
“motivación para lograr el desistimiento que la ley obliga a elaborar a un técnico 
competente si se diesen las causas previstas en el ordenamiento jurídico”. Así, 
confundiendo el término “exposición de motivos”de una enmienda con el término 
“motivación”, argumentó que la única causa por la que el Tribunal fallaba en contra de 
la decisión de desistimiento era la de no haber introducido dicha exposición de motivos 
en el Pleno del 17 de mayo de 2002, un argumento peregrino que no se sostiene. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos fragmento de la intervención del concejal 
Lazcoz en la que trata de confundir ambos términos y eludir responsabilidades. 
 
 
 



�� ��   El Ayuntamiento de Vitoria recurre la sentencia del  
Tribunal Superior de Justicia   
 
El equipo de Gobierno del PP solicita a los servicios jurídicos del Ayuntamiento que 
recurran la sentencia del Tribunal. 
 
Documento que lo prueba: Adjuntamos una noticia publicada en la prensa local que 
reproduce lo acontecido: 
 
 
 

 
 



����   El Tribunal Supremo rechaza el recurso presentado y  obliga de 
forma definitiva al Ayuntamiento a que adjudique e instale el mobiliario 
urbano contenido en la propuesta de la primera empr esa, El Mobiliario 
Urbano SA (22-05-2008). 
 
Este auto del Tribunal sitúa al Ayuntamiento en una difícil situación patrimonial al 
obligar a que la sentencia de 21 de febrero de 2007 se ejecute en su totalidad, es decir, 
que se adjudique e instale en la ciudad el mobiliario urbano de la primera empresa. 
 
A pesar de la importancia de este auto elaborado por el Tribunal Supremo con fecha 22 
de mayo de 2008, el actual gobierno del PSE ha mantenido oculto dicho auto sin dar 
conocimiento a los grupos políticos formal o informalmente de su existencia. 
 
 


